
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00736 00  
  

 
Teniendo en cuenta que los extremos procesales guardaron silencio, sobre 
la diligencia de secuestro, el despacho dispone, 

 
Requerir al auxiliar de la justicia Translugon Ltda., secuestre en este 
asunto, a fin de que en el término de diez (10) días rinda cuentas 

comprobadas y específicas de su gestión, respecto de los bienes muebles 
dejados bajo su custodia. So pena de hacerse acreedor no sólo a las 
sanciones penales a que haya lugar, sino igualmente a las contempladas 

en el Código General del Proceso. 
 
 

Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  

  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 184 de fecha 17 de noviembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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